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Expedi.ente N ° 

BUENOS AIRES, 

VISTO el acuerdo arribado en el ámbito de la Comisión Nego-ciadora, establecida por Disposición DNRT N ° 	, entre. 

por el que r (-, t=Germina e incorporan a la Convención Colectiva de 'r-- bajo N ° 	los sueldos y salarios a regir durante el semestre Oc-tubre 1989-Marzo 1990 y ajustándosea los recaudos y condiciones estable vidas por la Ley N ° 14 .2 .50 (t .o . Decreto N° 108/88 y su Decreto Regla-mentario N ° 199/88), el suscripto en su carácter de DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO y en uso de las facultades que le han sído otorgadas por el articulo l0° del Decreto N ° 200/88, declara homologa do el acuerdo con el alcance parcial resultante de. l a incorporación de esea .las salariales al Convenio Colectivo de Trabajo N° 	, en las condiciones y por el plazo de vigencia fijado por las partes . 

Por lo tanta, por donde corresponda, tómese razón del acuer~ do salarial obrante a fs . y ratificado a fs . t" . Cumplído, vuel va al Departamento de Relaciones Laborales N ° ;2 , para su conocimien to y notificación a la Comisión Negociadora . 


